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Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a veinte de Marzo de dos mil 

trece.  

 
V I S T O S; para resolver en definitiva los autos que forman el 

expediente integrado con motivo del Juicio para la Protección de los 

Derechos Políticos-Electorales del Ciudadano, presentado por GONZALO 

RIVERA HERNÁNDEZ, en su carácter de Regidor Propietario de 

Representación Proporcional de la Coalición “Hidalgo Nos Une” en el 

municipio de Cuautepec de Hinojosa Hidalgo, interpuesto con motivo de la 

omisión por parte del Presidente Municipal de dicho lugar, para 

proporcionar diversa información que le fue solicitada; encontrándose 

radicado en este Tribunal Electoral bajo el número TEH-JDC-004/2013 y, 

para lo cual se elaboran los siguientes 

 
R E S U L T A N D O S :  

 
1.- Recepción del escrito de demanda y demás anexos que se 

acompañaron. Por escrito número MCHH/PM/00679/2013, de fecha 

catorce de marzo del año en curso, suscrito por el Presidente 

Constitucional del Municipio de Cuautepec de Hinojosa Hidalgo, LIC. 

GERARDO OLMEDO ARISTA, remite a esta autoridad el medio de 

impugnación interpuesto ante esa autoridad, presentado por el 

inconforme en contra del acto reclamado precisado en el párrafo 
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anterior; el cual fue recepcionado en la oficialía de partes de este 

órgano jurisdiccional en la misma fecha. 

 
2.- El día Quince de marzo de dos mil trece, el Secretario General 

del Tribunal Electoral, ordenó integrar expediente y registrar en el libro de 

gobierno de este órgano jurisdiccional bajo el número TEH-JDC-004/2013, 

también ordenó remitir el expediente al Magistrado Presidente Lic. 

Alejandro Habib Nicolás, mediante oficio TEEH-SG-315/2013, quien en la 

misma fecha giró el diverso TEEH-P-553/2013, para efectos de la 

sustanciación y poner en estado de resolución correspondiente, a la 

ponencia del Magistrado Ricardo César González Baños.  

 
3.- El día 19 de marzo de dos mil trece, se dictó auto de radicación 

en este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, emitido por el Magistrado 

instructor, ordenando registrar el presente juicio en el libro de Control de la 

Secretaria de acuerdos, una vez sustanciado se ordenó dictar la 

resolución que corresponda conforme a derecho y poner a consideración 

de los miembros de este cuerpo colegiado, al tenor de los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 
I.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Tribunal Electoral, tiene 

jurisdicción y es competente para conocer y resolver el presente Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, con 

fundamento en los artículos: 41 fracción VI y 116 fracción IV, inciso l), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 fracción IV y 

99 inciso C, párrafo III, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo; 1, 2, 3, 7, 8, 9, 10,11, 13, 14, 20 y 23, de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 104, fracción V, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 

 
II.- LEGITIMACIÓN. En el caso en concreto, se encuentra 

acreditada con la copia de la credencial de elector expedida por el Instituto 

Federal Electoral, en favor de GONZALO RIVERA HERNÁNDEZ con el 

número de folio 0000092232881, toda vez que aduce cuestiones que 

presuntamente vulneran sus derechos político electorales, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 17, fracción II, de la Constitución Local y 
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14, fracción II, de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

 
III.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Por cuestión de orden 

público y preferente, antes de analizar de fondo el agravio hecho valer por 

el ciudadano GONZALO RIVERA HERNÁNDEZ, es imperativo legal de 

este Tribunal Electoral, analizar si en su caso, se actualiza alguno de los 

presupuestos procesales señalados como causales de improcedencia en 

la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, toda vez 

que, al actualizarse alguna de ellas, impediría jurisdiccionalmente emitir un 

pronunciamiento sustantivo en torno a la violación reclamada. 

 
En apoyo de lo anterior, se cita la Tesis de Jurisprudencia emitida por la 

entonces Sala Central, en la Primera Época, identificable con la clave 

SC1ELJ 05/91, que establece: 

 
“CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. SU ESTUDIO ES PREFERENTE. 

Previamente al estudio de la controversia planteada, se deben analizar las 

causales de improcedencia que en la especie puedan actualizarse, por ser su 

examen preferente y de orden público de acuerdo al artículo 1 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

En consecuencia, verificados los requisitos formales previstos en el  

artículo 10, de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, se aprecia que el impetrante da cumplimiento a todos y cada 

uno de ellos, debido a que: 

 
a) Fue interpuesto por triplicado y ante la autoridad responsable 

que emite el acto reclamado; 
 

b) Consta de manera fehaciente el nombre de actor; 
 

c) Acompaña el documento con el que acredita su personería; 
 

d) Precisa el medio de impugnación que hace valer;  
 

e) Identifica el acto reclamado y la autoridad emisora 
 

f) Menciona de manera clara los hechos en que basa su petición, 
los agravios que le causa el acto reclamado y los preceptos 
legales  que estima violados;  
 

g) Anexa las pruebas que estima pertinentes; 
 

h) Se aprecia el nombre y firma autógrafa del impetrante.  
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Ahora, verificando la satisfacción de los requisitos sustantivos a que se 

encuentra obligado el justiciable, establecidos en el numeral 11, de la Ley 

Adjetiva de la Materia, este órgano jurisdiccional advierte que el 

impetrante cumplió los presupuestos exigidos en el citado numeral, pues 

así se advierte de la simple lectura del escrito recursal. 

 
IV.- ESTUDIO DE FONDO.-  El promovente GONZALO RIVERA 

HERNÁNDEZ, refiere como ÚNICO AGRAVIO que se transgrede su 

derecho fundamental de acceso a la información, en virtud de que el 

Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cuautepec de Hinojosa, 

Hidalgo, ha sido omiso para proporcionar información y datos solicitados 

en diversos escritos que fueron presentados ante ese órgano municipal, 

argumentando que por ser miembro de la asamblea, es sabedor de tal 

información y que para proporcionar las copias de las actas se requiere de 

autorización de la Asamblea Municipal. 

 

Por tal motivo, el presente análisis se centrará en verificar si la omisión del 

Presidente de Municipal de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, de 

proporcionar la información requerida por el ahora recurrente, afecta o no 

sus derechos políticos-electorales en la vertiente de ejercicio del cargo de 

Regidor de ese Ayuntamiento. 

 

Para sustentar sus afirmaciones el promovente ofreció como medios de 

prueba los siguientes:  

 

a) Documental privada que en copia fotostática de la Credencial de elector 

0270071285433, expedida por el Instituto Federal Electoral;  

 

b) Documental Pública que corresponde a la copia certificada de la 

Constancia de primer Regidor propietario de Representación Proporcional 

expedida por el Instituto Estatal Electoral; 

 

c)  Documental Pública relativa al oficio MCH/HA/002/2013  de fecha 31 de 

enero de 2013, suscrito por el C. JAIME RÍOS MALDONADO oficial mayor del 

Ayuntamiento de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo; 

 

d)   La técnica consistente en el video en formato CD; 
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e) Documental privada que hace consistir en un ejemplar del periódico 

denominado “El Sol de Hidalgo” de fecha 6 de marzo de 2013; 

 

f) Documental privada relativa en un ejemplar del periódico denominado 

“Plaza Juárez” de fecha 6 de marzo de 2013; 

 

g) Documental privada consistente en un escrito de fecha 16 de enero de 

2013, en el que solicita copia simple del documento que contiene el 

presupuesto de egresos del Ayuntamiento de Cuautepec,  para el ejercicio 

fiscal 2013; asimismo solicitó copia simple del acta de la sesión de 

Ayuntamiento en la cual se dio dicha aprobación; 

 

h) Documental privada relativa al escrito de fecha 16 de enero de 2013, en el 

que señala que en referencia a la cuenta pública del Ayuntamiento de 

Cuautepec de Hinojosa; solicito copia simple de la documentación presentada 

por el Ayuntamiento a la auditoria Superior del Estado de Hidalgo,  la cual 

contiene los informes de avance de gestión financiera en relación al primero, 

segundo, tercero y cuarto trimestres del año 2012”; 

 

i) Documental privada referente a un escrito de fecha 29 de octubre de 2012, 

en el que señala que en relación a la cuenta pública municipal solicita  copia 

simple del los cortes de caja mensuales del periodo comprendido de enero a 

septiembre del 2012, de las cuentas del municipio; 

 

j)  Documental privada del escrito de fecha 29 de octubre de 2012, en el que 

solicita  copia simple de los documentos que contienen los tres informes de 

avance de gestión financiera entregada en forma trimestral a la ASEH. 

 

k) Documental privada que hace mención a un escrito de fecha 29 de octubre 

de 2012, en el que solicita que en relación a la Cuenta Pública Municipal, en 

referencia al mes de febrero de 2012, copia simple de los cortes diarios de 

caja perteneciente a la contabilidad gubernamental del Ayuntamiento de 

Cuautepec y que comprendan los ingresos y egresos diarios generados en 

todos y cada uno de las diferentes partidas y/o fondo presupuestarios 

incluyendo la totalidad de la lista de cuentas contables. Demando se incluya 

también copia simple de los comprobantes que respaldan dichos ingresos y/o 

egresos tales como, pólizas de cheque, depósitos bancarios, referencias 

bancarias, recibos, estados de cuenta,  avalados, sellados del Presidente 

Municipal, tesorero y sindico procurador. 

 

l) Documental privada que hace consistir  en un escrito de fecha 29 de 

octubre de 2012, en el que señala que en relación a la Cuenta Pública 

Municipal solicita  en referencia a la primera y segunda quincena del mes de 
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marzo de 2012, copia simple de los documentos pertenecientes a la totalidad 

de la nomina municipal en las que se muestre la firma y/o recibo hecho por 

los empleados municipales como constancia de sueldo recibido ordenada por 

el área o adscripción avalados por el sello y firma del presidente, tesorero y 

sindico procurador municipal. 

 

m) Documental privada referente a un escrito de fecha 29 de octubre de 

2012, en el que solicita que en relación a la nomina municipal, informe el 

número y nombre del personal que se encuentra al servicio del Sindico 

Procurador hacendario y Sindico Procurador Jurídico, tipo de plaza, sueldo 

neto y labores que desempeñan; 

 

n) Documental privada del  escrito de fecha 21 de mayo de 2012, en el que 

solicita copia simple del o los documentos que den constancia de los recursos 

públicos erogados por el Ayuntamiento comprendidos del primero al quince 

de abril de 2012, y entre otras cosas las fechas, hora, lugar y tipo de las 

sesiones. 

 

ñ) Documental privada consistente en un escrito de fecha 29 de enero de 

2013, en el que solicita para el periodo comprendido del 15 de enero de 2012 

a la fecha, se le informe el numero total de veces en que ha sesionado el H. 

Ayuntamiento de Cuautepec, así como indique las fechas, hora, lugar y tipo 

de las sesiones, en copias certificadas. 

 
Ahora bien, por lo que se refiere a las documentales privadas, 

consistentes en los ejemplares de periódico, y los escritos que refiriere el 

promovente señalados con antelación, se les concede valor probatorio de 

indicio, en términos del artículo 19, fracción II, de la Ley Estatal de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral. Finalmente por lo que se refiere a la 

documental pública consistente en la copia certificada de la Constancia 

expedida por el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo a favor del 

promovente, en la cual lo acredita como primer regidor de representación 

del citado Municipio, así como el oficio expedido por el Oficial Mayor,  se 

les otorga pleno valor probatorio, en términos de la fracción I, del 

ordenamiento 19 de la ley adjetiva de la materia;   respecto a la prueba 

técnica consistente el video en formato CD, esta autoridad no se le 

concede valor probatorio en virtud de que no precisa las circunstancias de 

modo y tiempo que reproduce la prueba lo anterior en términos de lo 

dispuesto por la fracción III del artículo 19 del ordenamiento legal antes 

invocada . 
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Debe señalarse que el origen del Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano es la constante transgresión 

a los derechos de esa especie por parte de las autoridades electorales, ya 

sea en proceso electoral o fuera de éste, que con motivo de sus funciones 

afecta la esfera jurídica de los gobernados que consideran vulneradas sus 

garantías de votar, ser votado, de asociación y afiliación libre e 

individualmente y formar parte de órganos de gobierno estatal, y que no 

encuentran en una figura jurídica proteccionista para hacer valer sus 

derechos ante la arbitrariedad de los órganos electorales y cuya finalidad 

primordial es restituir a los ciudadanos en el uso y goce de sus derechos, 

a través de su protección legal y constitucional-convencional por parte de 

las autoridades jurisdiccionales, como lo es este órgano jurisdiccional 

colegiado. 

 
A este respecto, de conformidad con los numerales 2 fracción I y III, de la 

Ley Estatal Electoral, cierto es que una de la atribuciones de esta 

autoridad es resolver todas aquellas controversias que se susciten entre 

los órganos electorales que en el desempeño de sus atribuciones puedan 

llegar a transgredir alguno de los derechos político-electorales del 

ciudadano contenidos en el artículo 35, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en concordancia con el diverso precepto 17, 

de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 6, de la Ley Estatal 

Electoral, que textualmente expresan: 

 

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano:  

 

I. Votar en las elecciones populares;  

 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las 

calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 

candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos 

así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera 

independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la legislación;  

 

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en 

los asuntos políticos del país;  

 

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, para la defensa de 

la República y de sus instituciones, en los términos que prescriben las 

leyes;  
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V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.  

 

VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio 

público, teniendo las calidades que establezca la ley;  

 

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta 

Constitución y la Ley del Congreso. El Instituto Federal Electoral tendrá las 

facultades que en esta materia le otorgue la ley, y  

 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia 

nacional, las que se sujetarán a lo siguiente:…” 

 

“Artículo 17.- Son prerrogativas del ciudadano del Estado: 

I.- Votar en las elecciones populares; 

II.- Ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado para 

cualquier otro empleo o comisión, reuniendo las condiciones que 

establezca la Ley; 

III.- Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en 

los asuntos políticos del Estado; 

IV.- Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición, conforme a 

la Ley”. 

 
Asimismo la Ley Electoral del Estado Hidalgo establece al respecto, que: 

 
“Artículo 6.- Los derechos y obligaciones de los ciudadanos son: 

 

A.- Derechos: 

 

I.- Inscribirse en el padrón electoral y obtener su credencial para votar 

con fotografía; 

 

II.- Constituir partidos políticos y/o asociaciones políticas y afiliarse libre 

e individualmente a ellos; 

 

III.- Votar en la casilla que corresponda a su domicilio, salvo las 

excepciones que establece la Ley; 

 

IV.- Ser votado para cargos de elección popular; 

 

V.- Constituirse en observadores electorales; 

 

VI.- Ejercer la defensa jurídica de sus derechos político-electorales, 

contando siempre con el apoyo de las autoridades competentes en los 

términos establecidos en el artículo 3 de esta Ley; 

 

VII.- Hacer del conocimiento ante las autoridades competentes, 

cualquier delito electoral que atente contra la legalidad de los procesos 

electorales; y 

 

VIII.- Los demás que señalen la Constitución Política del Estado, la 

presente Ley y sus reglamentos.” 
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El artículo 5 fracción VIII, inciso e) de la Ley de Acceso a la Información 

Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo establece que: 

 

“Artículo 5.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

VIII.- Sujetos Obligados: Son las instituciones públicas de los diferentes 

ámbitos del Gobierno Estatal, que tienen la responsabilidad legal de 

observar el cumplimiento de la presente ley, y que son:  

 

e).- Los Ayuntamientos de los Municipios y las Dependencias de la 

Administración Pública Municipal;” 

 
 

En relación a lo anterior la  ley Orgánica Municipal establece que: 
 

ARTÍCULO 26.- Los Ayuntamientos como sujetos obligados, de acuerdo 

con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental para el Estado de Hidalgo, deberán preservar sus 

documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán a través 

de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos 

públicos, atendiendo en todo momento lo preceptuado por el artículo 6 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 4-bis de la 

Constitución Política del Estado y la Ley de Transparencia mencionada.” 

 

Como es de observarse, tales enunciados no deben ser interpretados de 

manera restrictiva, ya que las autoridades electorales pueden transgredir 

alguno otro derecho fundamental que en el ejercicio de aquellos afecten el 

ámbito jurídico individual de los gobernados; presupuesto en el que se 

requiere la intervención de las autoridades jurisdiccionales a fin de 

garantizar las prerrogativas ciudadanas y hacer efectivo el derecho 

protegido por la norma electoral; criterio que ha sido plasmado por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 

Jurisprudencia 36/2002, publicada en la Revista Justicia Electoral del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 

2003, páginas 40 y 41, de rubro y texto: 

 

“JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO. PROCEDE CUANDO SE ADUZCAN 

VIOLACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
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VINCULADOS CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE 

ASOCIACIÓN Y DE AFILIACIÓN.- En conformidad con los artículos 79 y 

80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, en relación con lo dispuesto en los artículos 17, segundo párrafo; 

35, fracciones I, II y III; 41, fracciones I, segundo párrafo, in fine, y IV, 

primer párrafo, in fine, y 99, fracción V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano debe considerarse procedente no sólo 

cuando directamente se hagan valer presuntas violaciones a cualquiera de 

los siguientes derechos político-electorales: I) De votar y ser votado en las 

elecciones populares; II) De asociarse individual y libremente para tomar 

parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país, y III) De afiliarse 

libre e individualmente a los partidos políticos, sino también cuando se 

aduzcan violaciones a otros derechos fundamentales que se encuentren 

estrechamente vinculados con el ejercicio de los mencionados derechos 

político-electorales, como podrían ser los derechos de petición, de 

información, de reunión o de libre expresión y difusión de las ideas, cuya 

protección sea indispensable a fin de no hacer nugatorio cualquiera de 

aquellos derechos político-electorales, garantizando el derecho 

constitucional a la impartición de justicia completa y a la tutela judicial 

efectiva.” 

 

Así también, no debe pasar desapercibido que no todos los actos de 

autoridad electoral que contengan alguna negativa al derecho de petición, 

deban considerarse como violación a los derechos político-electorales del 

ciudadano, puesto que para cumplir con ese requisito de “procedibilidad” 

debe existir una necesaria vinculación entre el derecho fundamental que 

se estima violentado con el diverso derecho de índole político-electoral; lo 

cual constituye el interés jurídico del promovente para acudir a este 

órgano jurisdiccional para reclamar y hacer valer la afectación a sus 

derechos humanos como ciudadano. Vinculación que, si bien es cierto, 

que el recurrente no se encuentra obligado a precisar en su escrito de 

demanda, si debe abstraerse por el órgano jurisdiccional de la lectura de 

la misma; criterio que encuentra sustento en la Jurisprudencia 7/2010, 

publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 

2010, páginas 28 y 29, de rubro y texto: 

 

“INTERÉS JURÍDICO EN LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
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CIUDADANO, CUANDO SE ALEGAN PRESUNTAS VIOLACIONES AL 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA POLÍTICO-

ELECTORAL.- Conforme con una interpretación sistemática y funcional de 

los artículos 6, párrafo segundo, fracción III, 17 y 99, párrafo cuarto, 

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

cuando se impugnen presuntas violaciones al derecho de acceso a la 

información en materia político-electoral a través del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano, para que el 

interés jurídico procesal se surta si bien es necesario que el actor exprese 

en la demanda que con el acto o resolución combatida se cometieron 

violaciones a ese derecho y que lo vincule con el ejercicio de alguno de los 

derechos político-electorales de votar, de ser votado en las elecciones 

populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 

pacífica en los asuntos políticos, de afiliarse libre e individualmente a los 

partidos políticos o de integrar las autoridades electorales de las entidades 

federativas, ello no impide que, en caso de que el actor no exprese esa 

vinculación en la demanda, del análisis de ésta ese vínculo pueda ser 

advertido por el órgano jurisdiccional competente y, en consecuencia, 

tener por acreditado el referido requisito de procedencia.” 

 
En este contexto, el actor refiere que se vulnera su garantía fundamental 

de acceso a la información municipal derivado de la negativa a su derecho 

de petición de datos referentes a la administración pública municipal, 

considerando que posee el carácter político-electoral al ser un acto 

inherente al ejercicio de su encargo como Regidor del Ayuntamiento de 

Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, invocando el artículo 69, de la Ley 

Orgánica Municipal, que lo obliga a rendir cuentas a los ciudadanos de su 

ámbito territorial; precepto invocado por el recurrente que textualmente 

cita: 

 

“ARTÍCULO 69.- Las facultades y obligaciones de los regidores, se 

contemplarán en el Reglamento Interior que expida el Ayuntamiento, las 

cuales podrán ser, entre otras, las siguientes: 

 

I. Vigilar y atender el ramo de la administración municipal que conforme a 

sus disposiciones reglamentarias, les sea encomendado por el 

Ayuntamiento;  

 

II. Vigilar que los actos de la Administración Municipal, se 

desarrollen en apego a lo dispuesto por las leyes y normas de observancia 

municipal;  

 

III. Recibir y analizar los asuntos que les sean sometidos y emitir su 

voto, particularmente en las materias siguientes:  
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a).- Los proyectos de acuerdo para la aprobación de los bandos, 

reglamentos, decretos y circulares de observancia general en el Municipio, 

que les sean presentados por el Presidente Municipal, los Síndicos, o los 

vecinos del municipio, cuidando que las disposiciones no invadan las 

competencias reservadas para el Estado o la Federación;  

 

b).- Las solicitudes de expropiación por causa de utilidad pública, así como 

disponer la indemnización a sus propietarios, en cumplimiento a lo 

dispuesto por la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y la fracción XVII del Artículo 141 de la 

Constitución Política del Estado y por la Ley de la materia; 

 

c).- La enajenación de bienes inmuebles del dominio privado del Municipio 

y observar las previsiones establecidas por la Constitución Política del 

Estado;  

 

d).- Los proyectos de acuerdo para celebrar contratos que comprometan el 

patrimonio del Municipio u obliguen económicamente al Ayuntamiento, en 

los términos de esta Ley; 

 

e).- Los proyectos de acuerdo para la firma de convenios de asociación 

con los municipios del Estado, cuyo objeto sea el mejor cumplimiento de 

sus fines. Cuando la asociación se establezca para el mismo propósito con 

municipios de otras entidades federativas, el Ayuntamiento deberá turnar 

el Acuerdo de referencia al Congreso del Estado, para su autorización; 

 

f).- Los proyectos de acuerdo para convenir con el Estado, el cobro de 

determinadas contribuciones o la administración de servicios municipales, 

cuando los motivos sean de carácter técnico o financiero y cuya finalidad 

sea obtener una mayor eficacia en la función administrativa; 

 

g).- Los proyectos de acuerdo para la municipalización de servicios 

públicos, o para concesionarlos; 

 

h).- Las propuestas de modificación de categorías correspondientes a los 

poblados y localidades del Municipio; y 

 

i).- Las propuestas para el nombramiento de los titulares de las unidades 

técnicas de las dependencias de la Administración Pública Municipal. 

 

IV.  Solicitar al Presidente Municipal, información sobre los proyectos 

de desarrollo regional y metropolitano de las zonas conurbadas, 

convenidos con el Estado, o los que, a través de él, se convengan con la 

Federación y los que se realicen por coordinación o asociación con otros 

municipios; 

 

V. Vigilar que las peticiones realizadas a la Administración Pública 

Municipal, se resuelvan oportunamente; 

 

VI. Solicitar información a los Síndicos, respecto de los asuntos de su 

competencia, cuando lo consideren necesario; 

 

VII.  Vigilar que el Presidente Municipal cumpla con los acuerdos y 

resoluciones del Ayuntamiento; 
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VIII. Recibir y analizar el Informe Anual que rinda el Presidente 

Municipal o el Presidente del Concejo Municipal y emitir su voto respecto 

de su aprobación;  

 

IX. Cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones e informar 

al Ayuntamiento de sus resultados;  

 

X. Realizar sesiones de audiencia pública, para recibir peticiones y 

propuestas de la comunidad;  

 

XI. Formular, con la participación de las instancias competentes del 

Ayuntamiento y de los sectores social y privado, el conocimiento y estudio 

de los asuntos en materia de Derechos Humanos, para lo cual se deberán 

atender las necesidades y características particulares de su Municipio, 

impulsar y fortalecer en todas las actividades que desarrolle el propio 

Ayuntamiento la protección y promoción de los derechos humanos; y  

 

XII. Las demás que les otorguen las leyes y reglamentos. 

 

Los Regidores, concurrirán a las sesiones del Ayuntamiento, con voz y 

voto; percibirán su dieta de asistencia que señale el presupuesto de 

egresos del Municipio y no podrán, en ningún caso, desempeñar cargos, 

empleos o comisiones remuneradas en la Administración Pública 

Municipal.” 

 
Empero, contrario a lo que afirma el actor, esta autoridad considera su 

argumento sin fundamento alguno, toda vez que al analizar el contenido 

del precepto legal que invoca, se observa que prevé las facultades y 

obligaciones de los Regidores de los Ayuntamientos, en las que no se 

aprecia alguna que tenga relación con los derechos político-electorales de 

votar, ser votado, de asociarse y afiliarse libre e individualmente para 

tomar parte de manera pacífica en los asuntos políticos o de integrar 

autoridades electorales de las entidades federativas, y mucho menos que 

deba informar a sus representados; respecto de la administración 

municipal, y que refiere violentados en su carácter de ciudadano y servidor 

público en el ejercicio de su derecho político de ejercicio del cargo; puesto 

que si bien es cierto que el derecho a la información es un derecho 

fundamental de toda persona en el territorio nacional, también lo es que, 

en el marco jurídico estatal están a disposición de los gobernados diversos 

cuerpos legales e instancias administrativas y jurisdiccionales para que 

ese derecho esté garantizado de manera efectiva, sin hacer distinción de 

la calidad del sujeto que ejerce esa facultad ante la autoridad 

gubernamental. 
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Ahora bien, del análisis acucioso del escrito recursal y de las pruebas 

aportadas por el recurrente, no se estima que la omisión del Presidente 

Municipal de Cuautepec de Hinojosa, Hidalgo, de proporcionar los datos e 

información solicitada por el ciudadano GONZALO RIVERA 

HERNÁNDEZ, transgreda o vulnere alguno de sus derechos político-

electorales de votar, ser votado, de asociación y afiliación libre e 

individualmente y de formar parte en órganos del estado, en su vertiente 

de ejercicio del cargo, toda vez que no se aprecia que la información 

solicitada pueda tener una transcendencia  positiva o negativa en el 

desempeño de sus funciones, puesto que con la misma no se le está 

impidiendo el ejercicio de su encargo como Regidor de ese Ayuntamiento, 

no se le restringe su derecho a afiliarse y asociarse de manera libre e 

individual y menos aún se le imposibilita a formar parte de los órganos de 

gobierno del municipio; lo cual no significa que esta autoridad le haga 

nugatorio el acceso a los datos e información requerida, sino que tal 

petición debe ser presentada por los cauces legales previamente 

establecidos por el legislador local y ante autoridades especialmente 

creadas para garantizar el ejercicio efectivo de su derecho de petición; por 

ello, al no advertirse la necesaria vinculación entre el derecho político-

electoral y el derecho fundamental que el promovente aduce transgredido, 

debido a que no se percibe afectación alguna al derecho político-electoral 

de ejercicio del cargo con la omisión por parte de la autoridad 

responsable, esta autoridad estima que el agravio planteado por el 

recurrente es INFUNDADO. 

 
Sin embargo; a fin de garantizar una tutela judicial efectiva y privilegiando 

en todo momento los derechos fundamentales del justiciable, consagrados 

en el artículo 1º, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en estrecha correlación con el diverso 4, de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo, así como el 2 párrafo primero y 26, del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y 11 párrafo primero y 

24, de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, debe 

precisarse que el derecho a la información de los órganos de gobierno es 

una facultad inherente al ciudadano con el fin de contar con los datos 

necesarios para formar parte de la vida pública de las instituciones, y con 

ello ser participes de la democracia del país. 
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Desde esta perspectiva, se precisa que el veintinueve de diciembre de dos 

mil seis, se publicó en el Periódico Oficial del estado de Hidalgo, la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el 

Estado de Hidalgo, como reglamentaria del artículo 4 bis, de la 

Constitución Política de la entidad, con el objetivo primordial de que los 

ciudadanos tengan acceso efectivo a la información pública de los entes 

de gobierno y que las autoridades administrativas y jurisdiccionales 

garanticen ese derecho mediante los procedimientos establecidos en 

leyes expedidas con anterioridad y ante las autoridades competentes para 

conocer de controversias que se susciten con motivo de la negación, por 

parte de los órganos de gobierno, de los datos solicitados.  

 
Razón por la que, se establece en el artículo 5, de la referida ley especial, 

todas aquellas entidades de gobierno que se consideran como sujetos 

obligados a proporcionar los datos o información que les sean solicitados, 

entre los que se encuentra en su fracción VIII inciso e); a los 

Ayuntamientos y todas las dependencias de la Administración Pública 

Municipal; así también que cada uno de los sujetos obligados al 

acatamiento de la ley, tienen la obligación de crear Comités de 

Información Pública Gubernamental, quienes serán los encargados de 

resolver sobre el recurso de aclaración que interpongan los particulares 

derivado de las solicitudes denegadas, así como, para confirmar, modificar 

o revocar la clasificación de la información realizada por los titulares de las 

unidades de Información Pública Gubernamental que integren las 

instituciones obligadas. 

 
Ello sin perder de vista que el derecho a la información es un elemento 

determinante en la calidad de la vida democrática de una Nación, pues 

con ella, se garantiza que la ciudadanía al encontrarse debida y 

correctamente conocedora del estado que guarda la administración 

pública gubernamental es como se ejerce una efectiva democracia 

representativa; argumento vertido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la Tesis Aislada 1a. CCXV/2009, Novena 

Época, número de registro 165760, de rubro y texto:  
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“LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 

IMPORTANCIA EN UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL. La libertad 

de expresión y el derecho a la información son derechos funcionalmente 

centrales en un estado constitucional y tienen una doble faceta: por un 

lado, aseguran a las personas espacios esenciales para el despliegue de 

su autonomía y, por otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o 

institucional que los convierte en piezas básicas para el adecuado 

funcionamiento de la democracia representativa. Como señaló la Corte 

Interamericana en el caso Herrera Ulloa, se trata de libertades que tienen 

tanto una dimensión individual como una dimensión social, y exigen no 

sólo que los individuos no vean impedida la posibilidad de manifestarse 

libremente, sino también que se respete su derecho como miembros de un 

colectivo a recibir información y a conocer la expresión del pensamiento 

ajeno. Así, tener plena libertad para expresar, recolectar, difundir y publicar 

informaciones e ideas es imprescindible no solamente como instancia 

esencial de autoexpresión y desarrollo individual, sino como condición para 

ejercer plenamente otros derechos fundamentales -el de asociarse y 

reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, el derecho de petición o 

el derecho a votar y ser votado- y como elemento determinante de la 

calidad de la vida democrática en un país, pues si los ciudadanos no 

tienen plena seguridad de que el derecho los protege en su posibilidad de 

expresar y publicar libremente ideas y hechos, será imposible avanzar en 

la obtención de un cuerpo extenso de ciudadanos activos, críticos, 

comprometidos con los asuntos públicos, atentos al comportamiento y a 

las decisiones de los gobernantes, capaces de cumplir la función que les 

corresponde en un régimen democrático. Por consiguiente, cuando un 

tribunal decide un caso de libertad de expresión, imprenta o información no 

sólo afecta las pretensiones de las partes en un litigio concreto, sino 

también el grado al que en un país quedará asegurada la libre circulación 

de noticias, ideas y opiniones, así como el más amplio acceso a la 

información por parte de la sociedad en su conjunto, condiciones todas 

ellas indispensables para el adecuado funcionamiento de la democracia 

representativa.” 

 
En consecuencia este Órgano Jurisdiccional no se percata que al 

promovente le sean violentados sus derechos electorales, ni demostró en 

autos la vinculación estrecha con el ejercicio de los mencionados 

derechos electorales, razón por la que no se ha violentado el Derecho 

Constitucional a la Impartición de Justicia y la Tutela Jurídica efectiva. 

 
Por lo que, sí es cierto que, tratándose de la procedencia del Juicio para la 

Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, ante la 
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presunta violación al Derecho de acceso a la Información relacionada con 

la materia político electoral; el Interés Jurídico Procesal, se tendrá por 

acreditado, con el hecho de que, a quien promueva,  se le cause una 

presunta afectación a su derecho en materia político- electoral, situación 

que en la especie no se actualiza. 

 
Por las consideraciones antes vertidas, se estima que al no existir 

vinculación estrecha e indispensable entre el derecho fundamental que se 

aduce violentado con el ejercicio del derecho político-electoral de ejercicio 

del cargo que esgrime el justiciable GONZALO RIVERA HERNÁNDEZ, 

este órgano jurisdiccional colegiado estima INFUNDADO el agravio 

planteado, y por lo tanto, se dejan a salvo los derechos a favor del 

recurrente, a efecto de que si lo considera pertinente, acuda a la instancia 

gubernamental establecida previamente para hacer efectivo su derecho a 

la información pública municipal. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 24 fracción IV, 99 

apartado C, fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Hidalgo; 1, 2, 3, 5, 9, 11 fracción V,  15, 17, 18, 19, 23, 25, 

30, 58 fracción II,  68, 69 y 78, de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 104, fracción V, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial Local, es de resolverse y se: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO. El Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 

Hidalgo, ha sido y es competente para conocer, tramitar y resolver el 

presente medio de impugnación. 

 
SEGUNDO. En virtud de lo expuesto y fundado en el considerando 

IV de esta resolución, se declara INFUNDADO el agravio planteado por el 

recurrente GONZALO RIVERA HERNÁNDEZ, dejando a salvo sus 

derechos para que los ejerza cuando lo estime conducente. 

 

TERCERO. Notifíquese por oficio con copia certificada de esta 

resolución al Presidente Municipal de Cuautepec de Hinojosa Hidalgo y al 

ciudadano, GONZALO RIVERA HERNÁNDEZ personalmente con la 
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copia certificada de la resolución en el domicilio señalado en esta Ciudad, 

lo anterior con fundamento en el artículo 35, de la Ley Estatal de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; además, hágase del conocimiento 

público la presente sentencia, a través del portal Web de este Tribunal. 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad de votos los Magistrados 

integrantes del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Magistrado 

Presidente Alejandro Habib Nicolás, Magistrado Ricardo César González 

Baños, Magistrado Fabián Hernández García; siendo ponente el segundo 

de los mencionados, quienes actúan con Secretario General Licenciado 

Javier Ramiro Lara Salinas, quien autoriza y da fe. 


